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n n1,r 1,· 

REF, PS·· 34-202'.l 

SOBRESE!MlllNTO 

TRIBUNAL SANCIONADOR DI! LA AUTOIUDllD SALVADORB1'1A DEL AGUA: San 

Salvador, fl las odio horas con ciricuenta mim1tos del dfa vduticuatro de octubre del dos m11 vi.únti~rés. 

Por n:cibldo mediante correo electr6nko lmtitudomJ, el dfa vdnte de octubre del presente 

alto, escrito firmado por el sefíor , por medio del cual 

viene a intermmµii: la J:l.ebcldía dechn:11da cu m contt·a el día once de octL1bre del presente, en vi,1ta de 

haberse cancebdo el nrnnd:uniento de pago ASA-ü00903-Q6-2023, el día dieciocho de septiembre de 

los cm:dentes, r,or la cantich1d rle trescientos trece d6lares con setenta y nueve cemavos, A,Uunta ltcs 

copfas simples del mandamiento de pago, rlepósito rea'lizado y cortr;'.o infonnando que ya liabfa 

realizado el pago, 

J1l peesente procedimiento adrninistrativo sandon:itorio, fue iniciado el dfa veintidós de 

septiembre del ,1fio dos mil veintitrés, contra el señor 

a quia;:n l!telinünannentc se le 11tcibt1yó b infracción aclmiLtfotrativn constlt11yóndo.la como: "Jnfracciones 

muy gi:avcs", contenida en la Ley General de Recursos Híddcos en rn Art, '1:35, füe1·al "d". 

El procedimiento administrativo s:mdonador fiw sustentado en el Art. 135 literal d de la L~y 

Genera! de Recursos Hiddcos .. (eu addante LGRH), cu rcladÓl1 con los Arn, 42 y 64 m.nneraJ l de fa 

Ley de Ptocecliruie11tos Administrativos (en adelante LPA) e foidado por medio di; ínfotme de emitido 

por Giovanni Jim6ncz Peñate en su calidad de Asesor de presidencia de la Autoridad Salvadorcirn del 

Agua. 

CONSIDERANDOS: 

L PE!>..SONAS INTllRVINIENTES I!N EL PROCEDIMIENTO ADMINIST!lATIVO, 

E,n el transcmrn del presente procedimiento, no obstante haberse cotddo traslado al Sl~flor 

. tal y como consta enJa noti.ficacUm del tila veintiséis Je septiembre 

del presente .,,fo, a fo.lios seis, éste no ha compateddo en d plazo señalado, m.otivo por el cual se le 

declaró rcbcldt) en interlocutoria de fécha once de octubre del dos mil veintitrés. 

,----ll, .,¡>,11,LAC!ÓN-, Jlll~. HBCH'.QS-,,,CQN~my:i;rvq;¡,, _ )?B--J,4-. -INI'l/,4,GCIÓN'-

ADMINIS'I'RAT!V A. 

La pteslmte fovestigación in.idó por infr:mne de focha seis de septiemLte de dos mil vel11titrés suscrito 

()()t Giovanni Jiménez Pefrnte en su calidad de Amqr de presidencia de 1a Autoridad Salvadorefü1 del 



ü 
Agtta, el qne contiene una lista de personas natnr~es o jrn1dicas que se encuenlmn con mora en el 

pago de cáuone~ por uso y aprovechamiento del lte(.;ur&o I-:lídrico, dentro de fos cuales se cnc.:1.1entra el 

seño1· 

denominarlo: ' 

, por un pozo ubicado en el establecimiento 

',. ubicado en Lote n<unero ' del 

, departame11to de : ; no obstante 

haberse emitido los tespectivoi mandamientos de pago (ASA-000903-06-2023) conccmiento al mes 

de junio del presente año, 

. l!L INICIO DEL PROCEDIMIBNTO ADMINISTRATIVO. 

De -cünforrrridad-a.los Articul~ 1.59 LGRH y 151. de la L'PA, se emih.1 resolud6n de las nueve horas 

con veinte minutos -del día vcintid6s de septiembts- del año dos mil veintitrés, ;i folios cuatro al cinco, 

con la cual se inid{) el procedimiento administrativo en contl'a del sefior 

'. por la infracción administrativa contenidas en la Ley General de Recursos 

Hídricos en sL1 Art. 135, litet.il "d", 

__ En la misma rcsoluci6n.se otdenó eicuchar al presunto infractor por el t6rmi.no de diez clia:; hábiles, a 

fin. de que hiciera uso de su dered10 de ;i,udiencia. y defensa, realizando las alegaciones pertinentes a su 

derecho de defensa, ·presentara los docun:1entos .y justificacio.ncs qtte estimara pertinm:i,tes; 1·.esoluci611 

que foe 11.(,tificada en fecha.vcintis6l1 de septiembre dcl ri.ño dos.mil veinti.tt-6s,.seg6n acta, __ quc corre 

agregada al expediente ad.rr;llli.istmtivo a folio sci.s. 

IV. DEFENSAEJERCIDAPORBI.ADMINISTRADO . 

. Tal y como s\:l tefrr.i6 ante_riormcnte1 el administrad() sefiOl' 

,·,·:- 1, no obstante.habétsele-notifimdo en legal forma el auto inicio dd procedimiento de focha 

veintiséis de septiembre del presente afio, no compareció a ejercer su derecho de -defensa, motivo por 

.el c:11.U .. on fecha.once de octubre. del año en curso, se le declaró rebelde y se O:t.'den6 continuar con el 

procedimiento, 

V. TERMINO PROEATORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA. 

A través del auto pronuncia.do a las nueve lu)ras con veinte minutos del dfa vd1;1tidó$ de septiembre 

del aíÍo dos mil veintitrés, el cual C(llTe a,g¡:qpdo de folios Cllt\ttó al cinco. so confin'6 el plazo al 



o Ot,[l!C ...... 

11dminún·,1do p:irn p1:escnmr los docm1w11tos o tequcrít ¡mwh:1 en el pre~emc proccdlmicnto 

administ:i:ntivo s<tncionador por un periodo de dí.ez tifas hábiles., 

(i) Pll LAS RllJ.!llll.llS.11.GllJlJ,ADAS~IJ?l=rM!llN:LQ, 
1. Informe remitido al '['ri.btm,1I S:rndo1rndm· el dfo seis de septiembre de dos míl ve.intltrés, por 

irtstrucd6n de la Direccí(lll lijccutivri de fa ASA. 

2. Mandamiento de pago con número ASA-00090J ... Q6-2023, concerniente al mes de junio del 

µrcseutc año, el cual se encuentni a nombl'e del titular señor 

por la rantidad de trc~dcntos trece dólares. con setenta y nueve centavos 

(,1313.79), 

(ii) DE LAS..~S.J?Qa 
La adrninistrada no ejerció m def:Cnsa eu el térmfoo conferido, motivo por el que no cxis.te pruelxi. 

ofertada por el rnlsmo. 

(iíi) Co11 base al principio de Verdad Material rcgnlado en el Art. 3 No. 8 de [¡¡ Ley de 

Procedimientos Administrativos, se solicitó como dillgenáts para mejor provei:t a la Unidad 

orgardzativa encargad:1 de cúnunes por uso y aprovechmnle11to del recurso h.ídi-ico, que 

informara el estado actual y estado ele cuentas de fos persoms sobre las cuales se había 

informado qne no liabfon efCctuado el pago del canon wtrcspon<liente, quien meLliantc 

memo1:ando ASA-DTE,-14~2023 de foch,1 once de ocl11bre del ptcsente año, informó g_ue 

rt"~ps:.cto .Ll p1:esente procedimiento el pago del canon no se hah(a i:ealizado, 

(iv) Postedor a la declaratoria de Rebe\dfa, el vein~e d.e octubt·c del pi:escutc afio, mediante esctito 

recibido por medio de correo clecrt6n.ico Ln$titi.tdonal, d setlor 

solícita interrumpir la Rebeldía que le füera declm'ada el dfa once de 

octubre del dos mil veiiititrés y presento comprobante de aboM y Redbo de Pago RS--1668 

ele focha dkdrmeve de septiembre de dos mil veintitrós por un mqnt.o de trescientos trece 

dólares con diecinueve centavos de d6lac 

VI. fffiCHOS PROIJADOS Y RELACIÓN DE LOS fIBCHOS RELEVANTES 

ACREDITADOS. 

---'i)~.acu~-1::_~!'? -':9I.L __ -td objeto.del -prcsente.._l!rocedirrllento_:1~dm i u.i.str~tivo-SmtcioJ.:'.''.~ or,--las :l?tU ebas 

a¡,oi:tachi y admiti{bs, se ha comprobado k, signientt~: 

Que, medíante el informe, remitido por Giovauni Jim6nez Pefü1tt, • asesor de presiden ch\ de la 

i\"rorídacl S:rlvadorclla del Agu~ en focha sc.i.s de se11tiembre de dos mil vcintitrés,jonto a füs anexós 



pe:ttinentes y al manchnüento de pago omitido, se advierte la existc11cfa de la ín:fracción adt11inisti:ativa, 

ello en virtud de qite no co11stan en lo5 rt:gistros dt'. la Autoridad Salvadorefü1 del AgLta el pago del 

ca11011 conespondiente. 

(ll¡ V ALORAC!ÓN DE LAS PRUJlJlAS VER TJDAS 

En el presente caso, tl obrar.pri.teba docnrnenta.1, se valo~·ará de acuerdo con el Código Procesal Civil 

y Meoc.antil (en 'lo sucesivo CPCM) -ki anterior porque lm; incisos 1 y 3 del artíc11lo 106 de la LPA 

te1túten a <licho Código, que regllla en el Att. 341 el valor probatorio de los iu~tmmentos públicos. 

Según esta ílltima clisp·osición "Le~~- imtwmentos páblicm cow1titt1irán pnu,ba fe!iar::iente do los 

hecho5, actos o m1tado de. cos,is· que dncumentcn,' de la focha y personas que intervienen en el mismo, 

así como dd fcxfatario o funcionado que lo expide". 

El inciso 6 del artíC:Ulo 106 de la LPA establece que "Loa docmnentos formiJizados por los 

füncionados a .los que se reconoce la condición de:: aul"OJidad y en los que, observándose los requisitos 

legales cur1'espondie11tes se reic.q¡an los liedws constatados poi; ::1quellos, harán prueba de 6$tos salvo 

que se acredite fo co11trarid', 

Finnlrnentc, cl articn:Io 163 de la LGfill, viene a 1·eforzar lo estipulado en el derecho ccnnú,n al 

establecer: Los info.rme,s técnicos enptidm por la ASA o el .equipo nwlticlisciplina.tio del Tribunal 

S:mdOm.do1:; tenJi5DValor pr.OE;itorio respecto ii~los hechos lnvesttgado.~, s.ilvo páie5a en co1"1tmrio,~~ 

1á qne. será ponden1da y evalui;.da por el Tribunal, seg-611 fas rcg1:is esta.blt:r:ida.s. Bn consecuencia, la 

pL11eba ~o: valorará según corresponcfa, Sin e111b11rgo, debe destacarse qtte la misma se har.á según los 

principios de pertinencia y utilidr1d; en· ese sentido, lo$. doct1mc11tos no aptos para formar la convicci6n 

.. de lo.s hechos itwcstigados no oeii:u valorados, seg6n lo disponen los Arts. 106 inciso 2 y 15:) de la 

LP.A relacionado a lqs Arts. 318 y 139 del CPCM. 

La va1oi:aci6n d~."la .pru.cba "es lln-proce,,;o de justi6.cad6n" (Sentencia do lnconstitucionalidad 23-

2003AC de fecha 18 de diciembro de 2009, Sala de lo Constitucional) que pretende determiTI,ar una 

verdad fonwil u operativa, y permite ju$tl6.car y legitim~t la dt.'Cisi6n fin.al dentro del proc;edimiento. 

Toda la prueba anterior, valorada en conjunto y de acuerdo con .la sana critica -Arts. 106 it1dso 3 de 

lu LPA y 416 dcl CPCM-, tiene como consecuencia, pm·a efectos de esta investigación administrativa, 

que: 

Qui:; el hecho atribuido al señor : \ constitutivos de 

in.fracci6n adtninistra.tiva, consiste en: (i) Que mediante m.a.ndamíento de pago nfünero ASA-000903-



06-2023; se concretizo la faculrnd de la Autoridad Salvado1:efia ck.l Agu,1 de ordenar t"l pago de una 

suma de dinero en concepto <le canon por mo y aprovechamiento del Recurso f-Iídtico al scfior 

·, corr~~sµonclientc al mes de junio de este año, (ü) Que 

con el informe prest.~ntado por Asesoría de Prcsidcnci;i de h ASA, ~\n focha seis de septiembre se acreditó 

guc, a la focha. del rdCrido inforrne, e] sefim· , no había 

realfaado el pago por el cai1on_previanicntc eatablecido, configurándose-de esa forma el incumplimiento 

objctn de L. infracción, (iii) QL1c ron el illforme presentado por Ascsorfo de l!tesideuda de la ASA, en. 

fodia once de octubre del aílo en wrso, se acreditó que el señor 

·, aún no habfa efectuado el pago del m,rndrmlientü rdacionado. (iv) Que n travé,s de ,:m:reo 

electrónico del dfri. diecisé}s de octubre dd presente niio, el scftor 

-, ínfonna al com!o Institucional de este Tribunal, que ya efectuó el pago del mandamiento 

arriba mencionado el tfü dieciocho de septiembre del dos mil veintitrés, y ac!juuta co1Jia de la 

transacd6n realizad,1 en el Banco Credonrntic, -por fa cantidad de trescientos trece dólares cou setenta 

y nueve centavos ($313.79), skndo pilgo realizado de manera extempod.nca, 

FUNDAMI!NTOS JURÍDICOS DE LA RJ!SOLUCIÓN 

VIL l'INALIDAD IJJ!L PROCEDIMIIINTO ADMINISTRATIVO 

Con ba:;c a los elementos probatorios antes scfüt.lados y en vírtud que el presente procedimiento 

adrninistradvo sancíon~dor fue iuiciado por fa snpnesta comisión de fa infracción regufada en cü Art. 

1.35 litcmJ d) rl.e fo LGRH por "No cumplir con el p;igo de los cánones". 

Que el procedimiento se lnkí6 considernndo el fi.md::imcnto de las disposiciones mtes citadas y de los 

Arts. :JA0, 158 y siguiemcs de h LGR.H, los cuales n~conocen b foc11k1d de es~c Trlbmrnl, con po~estad 

sandonadorn, quien podt-A ai,Hcar las sancione~ de multa poi· iufi:acciones a la ley; de conforn1icbd con 

el titulo V de la LPA, que en el caJ)Ítulo prin1crn regula los nspectos ge11eralt:s pa1~1 el qjcrdcio de fa 

p0Mu,1d s:mciomdora. -Arts. 139 al H9~ en el r:npítulo seg1.1ndo norma hs tegfos a/)licablcs a los 

procedim.iimtos sanciona todos -~Arts. 150 ¡-Ü '.l 58-. 

Por lo que, garantizados los tlctechos de amücncia y dofema se ha p1·ctcnd!do encontrar la verdad 

fr)rm,11 y matedal d0 los hechos -Art. 3 núm. 8 de la LPA-, advertidos en el procedimiento a full.9,~ 

n1;1\rg aLciJJ.rn, del expediente ac\m..inistratlvo. Una vez concluida tal investigndón, es procedente 

(.'.rnitit rewluci6n fim1, seg(m el Art. 164 LGR}-I y 1.84 en relación con o1 Art. 1 t2 <le la LPA. 

VIII. EXPOSICIÓN 

PRESENTE 

DE LOS flUNDAMllNTOS DE DERECHO APLICABLES AL 

PROCEDIMIENTO. ALEGACIONES DE I.A PRESUNTA 

INFRACTORA. 



El presunto infrnctor, no presento escrito, con alegatos de defensa, por lo que se omite hace,,valoración 

algLtna. 

En el cam particular, la infraecí6n (.knundada es la ci.Cl!crita en c1 articulo 135 litcrales d) de la LGRH, 

establece que. constituyen Infracciones Muy Graves: ''No cumplir con el pago de ]os cánones"; así par~ 

la configuraci-611 del incumplimiento como conch.1.cta constitl1tiva de infracción se c;¡¡:,ige, entre los 

ekmentos dcl tipo, q~re el sttjeto obliWldo no haya reil.izado el pago del canon que tenga establecido, 

es dcidt, ~e requiere la 01n.isi6n dcl pago dcl canon durante d período que ha &hlo ftjado, 

De 1:onformidad con el artic.110 9 de la LGRH, el canon, es el pago que realiza toda aquella persona 

natm~ ojuódica que adquiera fa calidtid de 11ntnrizado para la exploración, uso, aprovechamiento y 

vertido de los recursos lúd.ricos, pata el financiamiento de la adminfatraci6n pública mi. fa conservación 

y gesti6n .integ1:al del agua, la protección de los bienes que forman patte del dominio púbhco hidráulico, 

evitar su degradad6n y xevettir la contaminación de las agllas en todo el país. 

··füJ:función delo anterior, la ·potestad administrativa busca materializar un mecanismo i1gil que cvite·la 

afcctad6n del interés público aute la mnl'li6n de pagar los re~pectivos cánones, puesto gue .la 

importancia y relcvfl.ncfa que el pago del canon adquit-•re es para el fi:µanclamicnto de la gestión y 

----mejer-11:-del-Bceea•FllO-H-í~•---· ---------- •----- ·---· 

Ahora -bien, es importante 111en.cionar que aun cuando el sc:ñor 

' • ··,' r .. ,-., ·:, no ejerci6 _su defensa, ni presentó documentación q11e. demostrara el pago del canon de 

Uso y Ap.rovechmniento del Rccl'J.tso Hídrico, se cuenta con el correo electrónico remitido el dta 

veinte de octubre del prl;lseute año; suscrito por el referido señor, t':u el que hace del conocimiento que 

el candll ya fue cancelado y ac\j1iil.ta ·comprobante bancario para demostrar la transacción realizaila y el 

Recibo de Pago RS~ 1"668 de fe e.ha diecinueve de septiembre de dos mil vcintitrég, de lo que se puede 

advcrci.r t¡üt el pres1tnto infractot ha· realizado el pago del canon. que le fuera notificado pata el mrcs de 

junio, siendo por lo tanto un pago extempol'áneo, 

Establecido lo ai1-terior, la sanción por extcm.porancidad es una penalidad diferente que debe aJ,>licai"sc 

a lo~ sqjetos obligados a1 pago de canon por no realizar cl :mismo en el plazo estabk:cldo, dicha sanción 

debe tener por objeto incentivar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, pcrto su cuantíficad6n 

debe set cUfoi:ente a la sefialada en el Art. 135 de la LGRH, pttes en esta se penaliza la omisi6n total de 

dicho pago. Pot lo que al realizar el ejerdd.o de adecuadón de lrn; hechos deitt.tnciados a los alcances 

del ilícito administr-.ttivo, se advierte que existe fa certeza de una omisi6n en el pago, pero dicha 

1 
' 



omisl611 füc dentro del plazo qlle se había señalado como rn:iximo para realizarlo, pero gue el mismo 

a la foclw yn ft.1e efectuado. 

En el p1~0<.!nte caso y del contenido del referido conco rcdbído en focha veinte de octubre de este 

afio, podemos afirmar c¡ne e; posible oponer una excepci6u, como las reguladas en los µrocesos civiles 

y mercantiks, fos cuales pueden fundarse en diferentes sitnac:iones, tt1lcs corno: a) Hechos impeditivos, 

que son drcunstatH.:faa qne han lwcho tJUC el derecho no nazca pot folta dt' alg\ln elomeuto c.1cndnl 

(objeto ilíci~o, vicios del comentimiento, etc); b) E-lechos extintivos, que son aqucUm gue traen confilgo 

fo pérdida sobi:evenida del derecho \.',>;:istente en origen, pM actuaciones luunanos o hecb.os de la 

naturaleza, por ejemplo el pago de !adeuda, lJ pre;cripdón c-x:timivn, la dcsttucdón del bkn de lüíglo, 

etc; y e) Hecho cxduyente, qnc son circunstancins que han servído parn le a,,cimknto de otros 

derecho~ cuya validez y eficacia se contrapone a su vez a la del derecho invocado. (Código Proc~~sal 

Ovil y Mercantil come1ua<lo, Cons':.io Nacional di: lajmlicaturn, S,111 Salvador, 201 O). 

Como se put:de obse1var la excepción presentada es un hecho extintivo, pues con el pngo dd canmi 

realizado de fornrn extcmporfüwa, no se conflgunm los elcmcmos de la infracd6n atribuida, si no qne 

se configura en una infracd6n :tdmiuistrativa que amerita otro tipo ele peuafüfad distinta a la 

l:ramgreúón t:~tablccicla en el Art. 135 litcnil ti) de fa LGRB, siendo pi:ocedcnte sobres1~cr a·I señor 

e11 relación a dicha infracción, en virtLid de haberse 

r;oiuprobado que po:,te1fot· a la apertura del p1•oct~dinúento existe uwi causal de lmprncedenda, 

conforme lo est,iblcddo en el Art, 40 literal a) de las Dispoúdnncs 'l 'ransitorias del Tribun:1! 

Sancionador de la Autoridad SalVfidorefía del Agua. 

1, IX. Por tanto, con hase a los r.l't,onamientos expuestos y a los Arts, 1,11,12, 14 y 86 de fa Coustitudón 

de b República, 135 lüernl d) de la Ley Genetal de Recursos Hídricos, en relación c,:cm los anículos 

3, 22 literales e) y±), 24, 42, 64, 'l lJ y 115 delaLPA, 20 fücnü b) y 40 lüewl a) de lasDispósícioucs 

Trausitmias del Tdhunal Sancionador de la Autoridad Salvadrm>lla del Agua, habiendo sido 

íuidado el ptoc~:dimicmo de maner11 ofldosa, este Tribunal, RESUELVE: 

1) SODR.ESEASB al ,qefim 7, pot la ú1frt1cci6n 

esrablecirfa en el nrlícu[o 'J.35 füeral d) de la LGRH, por las razones c::,qmcstas en el romano 

Vlll de la .1:m~scn~c resolución, 

--·-" • -- '2r·I{écoii16t1dilr"" n .-Ji ''j\ ütürfrlilif -s;J;:~'100:;:r~1:i--ae1---1.g\1~;~: en::c"t(i"e y gcS-tlon; I1-s--rñ-et·;;1'Is-m-o--s -- -
necesarios para penalizar lus pagos extcmpod.lleo~ de los cánones que sean aplkables. 



3) EXHORTAR al ~eño1' , qoe, en lo sucesivo, 

cumpla con su obligaci6n de pagar el canon por \.tSO y aprovechamiento del 1:ccurso hídrico, 

en el plazo prevfao:wnte establecido. 

4-) DESE a conocer 1a presente resolución. 

HÁ.GASE de conocimiento \l los intervinientes que de confor111.-idad con lo dispuesto en el 

Ai;t, 104 LPA, 1a presente resoludón tiene el carácter de acto definitivo, por lo qlw ¿on base al Art. 

131 y 158 de la misma ley, la vfa administrativa ~e entenderá agotada con el acto que remelva el 

recurso de 1·econsideraci6n. 

NOTIFÍQUESE . 

•• - PRóNONCiADO PO'lt .LOS MIF.MDROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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DTICLAR.ATORJA D.E J11RMP.ZA 

TRIBUNAL SANClONAJJOR D.li LA AlJTOlUDAD SALVAJJOI'I...HÑA DEL AGUA: San 

E11 ~·] prnrcm s,11wíou;1torio inkí,1du ¡;u rnnt1·,t de pnr 

lwhé·rsck .itribuido l.1 inll'.it:d\111 acln1i11l:1tra1·i11,1 raliJ'ICad,1 t'Ol!JO l t1fracl'iór1 Muy Or,1w, ni11stín1yéndol,1 

romo "NO ( :UMPUR CUN G:L PACi(l [)f\ C1\NONES" Artkulo 1.15 llter¡1l d) de l.1 LL,Y Uc1n'n1l 

d,: ll~icur•iOS I·l[drko~;,\":' C'rt1itió n:snludón fln,11 L'l·l r~•clrn \-'L'i111kt1,tLm de octubre dd do~ rníl vdntitrb;. 

(-l,ilikudo tr:n1sntl'i'idt1 l'I pl.11.0 csrnbkddo c11 el t\rt. lfrl lw·ho J l..(~.IU .1,d cual t.';tibh::n: ( ... ) t.a:; 

wsnluciorw.> pmrn11H·í,1d,1~ por d Trih111wl admitidu d n:cu1·m di: rt'('OmidcrndlJJl, -:1 qll\' co11orC'r,Í y 

L·csoh:r,Í nrn vist;i 1k au!o:; (,,.) El pi.izo pdr,t i11t~•1·pillll.'do ~(:r:í d,· diez 1.Ha, h:1hilca, ~:.nJJJJ.dm...a.¡_ill.Jllr 

dr L1 notifu.llim (. .) si11 ()lit' lm i11t..:1·viuient~'~ t:11 ~-,w )'ron:dimkmo l1uhi,:rv11 int~-1-pucsl:o el mismo 

de em1formid.uJ ,il t\rLHI de b Ll'y ant•:~ dt;llL1, t:\ ¡,~·ni11~•11t·,· (kcbnr flrmc 1:1 resolución de fL.,ch;t 

\Ti11tiru,11ro dl' octul·,r,· dv t~t(· ai"1u. 

Por lauto, con hase a fos rnzonamicn~os ex.pL!CSlOH y <t lo~ Arts. ·1, 'l 1, 12, 14 y 86 de la Co11Hlituci6u 

de fa Rcp(1hHt:a, 44 de fas J)Jstmsid.mtcs Tramitorias dc1 Trilmrn1l Sailr:iouador de fa Autoridad 

Salv:idorcf'í:1 del Ar,ua,164 tic fo Lt.'Y Gencrnl ifo Rccur:ms H'idricos, e.~te Tribunal R.HSUI!LVLI: 

1. DECLAR1\Sl2 11111.ME, L1 rtsoluótiu final, t'mit.kL1 pm ~istc TrHnmal, cr1 fock1 wírninin(t·o de 

ocwlw.: de! d.os nlil vd11.1:i1:J'\~s; por l1,1bcr t1·,m~cunido d pl,wo cstablcddo p.1n1 )1fü)rpuner rccurw de 

n.•,,.-011sidernd611, 

N()"l'[¡::[QUESE, 

PRONUNCIA llll l'OH. LOS M Ir MUROS IJl'L l'Rllll/NAI. QUE L() SUSCIUllFN ,,~-- e: J 
,, __ -- ) 
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